
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Dirección Técnica 
 
IMPRESIÓN: 10-05 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./26-2010       A.J.D.I.P./135-2010           29/04/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 
 

Considerando  
 
1.- Que mediante oficio JDEC-0041-2010, de fecha 22 de abril del 2010, el señor Jorge 
López, Jefe Departamento de Extensión y Capacitación, remite solicitud del señor 
Felix Angel Gómez Reyes, para que se le otorgue prórroga para la presentación de la 
documentación para el otorgamiento de una licencia de pesca artesanal en pequeña 
escala para la embarcación denominada San Martín, matrícula PP- 8805, explica que 
el atraso se debe a que en la inscripción ante el registro Público la dimensión de la 
eslora se registró de 490 metros, cuando lo correcto es 5,10 metros, razón por la cual 
el interesado debió solicitar una nueva inspección de Capitanía de Puerto y realizar 
nuevamente la inscripción ante el registro Público, pero la misma no se efectuó debido 
a que la CCSS le tiene un embargo por una deuda contraída con anterioridad, 
actualmente está en proceso de arreglo de pago ante la CCSS, pero necesita tiempo 
para  finalizar los trámites. 

 
Por tanto, acuerdan: 
1.- Otorgar al señor Felix Angel Gómez Reyes, un plazo de tres meses calendario a 
partir de la notificación del presente acuerdo, para que presente ante el INCOPESCA, 
la documentación respectiva, para el otorgamiento de una licencia de pesca artesanal 
en pequeña escala, al amparo de lo establecido en el acuerdo AJDIP/221-2010.  
2.- Comisionar al Departamento de Protección y  Registro proceda conforme, 
comunicando al interesado. 

 

Cordialmente,  

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría  

Junta Directiva 

 


